
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDTA

DECRETO D.S.M. N' (C' zzoz-
LOTA,

VISTOS

11 JUL.20u

a) Decreto AlcaldicioN"0tl del 10.01.2017
que aprueba dotación para el alo 2017.

b)Ord.N"2l5, de fecha 30deJunio del2017
del Jefe del Departámenlo de Salud en donde el Sr. Alcald€ autodza contratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) DI^Z ALMIRALL GONZALO A¡IDRES

c)- Lo dispuesto en el D.F.L N" l-3063, L€y
19.378 de fecha 13 04.95 que estsblece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15I1.96 de la Contraloria Regional ds la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N'
l/2006 - que refunde tey N" lt 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificadá por la t ey N"19.130 del 19 de Marzo de 1992

de PLAZO FIJO suscrito entr€
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

1-- Apruébese nombramiento en calidad
la L Municip¡lid¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

2 .El gasto que genere lmlento
del presente Decreto, deberá imputsrse al

2017.
subtítub 21. item 02 del

AxÓTEsT, REGiSTRESf, , CoM

CfS
MUNICIPAI,

SEÑOR ALCALDE

: CESFAM DR. JUAN CARTES
: DIAZ AIMIRAIL GOlf ZAIO
ANDRE§t

ICNESIOLOGO

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2017
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B-14

át

Distribución:
- Conraloria
- Ls indicada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

TEROS


